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ía La persona profesional en Odontología 

está capacitada para:

• Diagnosticar, prevenir y tratar los 
problemas del sistema estomatognático 
(desarrollo oral, infecciones, enfermedad 
periodontal).

• Valorar la vinculación de la gestión 
odontológica con la realidad social, 
política y económica.

• Ejercer tanto la práctica liberal como la 
institucional en cualquier entidad estatal 
prestadora de servicios.

• Establecer diálogo con la comunidad.
• Atender adecuadamente los distintos 

estratos socioeconómicos de la población, 
tanto urbanos como rurales.

• Instruir y lograr la cooperación del 
paciente sobre principios básicos de 
nutrición, prevención y salud bucal.

 En general, la persona profesional en 
Odontología posee conocimientos científicos 
y habilidades técnicas, con capacidad 
para desempeñarse en los servicios de 
salud y práctica privada, con un adecuado 
compromiso social, en instituciones como:

• Caja Costarricense del Seguro Social.
• Práctica privada.
• Clínica de empresa.
• Docencia e investigación.

Facultad de Odontolgía

Dirección: Instalaciones Deportivas de la 

Universidad de Costa Rica

Teléfono: 2511- 8080

Correo electrónico: fodo@ucr.ac.cr

Sitio web oficial: http://www.fodo.ucr.ac.cr/
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TAREAS TÍPICAS 
DURANTE LA CARRERA

HABILIDADES Y 
CARACTERÍSTICAS 
DESEABLES

Presentación

 La Facultad de Odontología y la 
Oficina de Orientación ponen a disposición 
de la comunidad universitaria y nacional la 
presente ficha profesiográfica de la Carrera 
de Odontología.

 Este documento, editado con 
propósitos relacionados a la orientación 
vocacional, contiene la información básica 
que toda persona interesada en estudiar esta 
carrera debe conocer.

 La carrera de Odontología forma 
profesionales en el diagnóstico, prevención, 
tratamiento y rehabilitación de problemas y 
enfermedades buco-dentales; así como en 
los problemas de la articulación temporo-
mandibular y los traumatismos que afectan 
las relaciones intermaxilares.

• Capacidad para el estudio de las ciencias 
biológicas y de la salud.

• Interés científico general.
• Buenas aptitudes psicomotrices, 

principalmente visomotora fina.
• Audición y visión normales.
• Espíritu de servicio y solidaridad humana.
• Sensibilidad humana y social, así como 

facilidad para la comunicación.
• Capacidad para trabajar bajo presión o 

estrés.
• Creatividad.

• Estudiar ciencias en general, biológicas y 
de la salud en particular.

• Desarrollar aptitudes odontológicas 
psicomotrices en los laboratorios de 
preclínica.

• Realizar tareas de prevención y educación 
bucodental.

• Brindar atención a pacientes en clínicas y 
programas comunitarios.

• Llevar a cabo entrenamiento 
intrahospitalario.

• Participar en trabajo de investigación.
• Realizar Trabajo Comunal Universitario.

*Durante la matrícula, verifique el plan de estudios 
en la unidad académica o mediante el sistema de
matrícula por Internet.

Nota: Para ingresar en esta carrera, el estudiante 
no debe cumplir con requisitos especiales. Para 
mayor información, puede consultar en la unidad 
académica.


